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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020). 
En la fecha, pasa al despacho del Señor Juez el incidente de Desacato 2020 - 00155. Sírvase 
proveer. 

 
 

Bogotá D. C., primero (01) de junio de dos mil veinte (2020). 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 110013105033 2020 00069 00 

ACCIONANTE MARYORI PUERTA POVEDA DOC. IDENT. 20.796.536 

ACCIONADA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -           
COLPENSIONES 

ACCIONADA EPS FAMISANAR 

DERECHOS SEGURIDAD SOCIAL 

ORDEN DEL 
FALLO 

“ORDENAR a HENRY GRANDAS en su condición de GERENTE DE LA EPS 
FAMISANAR y/o quien haga sus veces que dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) 
HORAS siguientes a la notificación de la presente providencia, pague a la señora 
MARYORI PUERTA POVEDA el subsidio por incapacidad correspondiente a los 
periodos de tiempo comprendidos entre el 14 de agosto de 2019 hasta el 26 de febrero de 
2020, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
(…) PREVENIR a COLPENSIONES para de manera oportuna efectúe el estudio 
pensional de la señora MARYORI PUERTA POVEDA, sin que dichas actuaciones 
afecten la continuidad entre el pago de las incapacidades médicas y el pago que por mesada 
pensional le llegare a ser asignada a la accionante. 

 
 
Como quiera que, habiéndole puesto en conocimiento de la parte actora la respuesta 
allegada por la EPS FAMISANAR, la señora Maryori Puerta Poveda manifestó mediante 
correo electrónico que a la fecha no ha recibido pago alguno por concepto de incapacidades 
médicas por parte de la EPS Famisanar, se dispone: 
 
PRIMERO: ADMITIR el incidente de desacato dentro de la acción de tutela 
No. 2020 00069 en contra de FAMISAR EPS, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. Se concede el término de DOS (2) DÍAS, siguientes a 
la notificación de la presente providencia, para que la entidad mencionada proceda a 
demostrar el cumplimiento del fallo de tutela y ejerza su derecho de defensa.    
  
SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO al Director de 
Operaciones Comerciales de FAMISANAR EPS, señor FREDY ALEXANDER CAICEDO 
SIERRA y/o a quien haga sus veces.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL   
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Secretaría  

  

BOGOTÁ D.C., 2 DE JUNIO DE 2020  
  

  
Por ESTADO N.º 066 de la fecha fue notificado el auto 
anterior.  

  
  
  

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS  
SECRETARIO  
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